
 
DISTRITO JUDICIAL DE MEDELLIN 

 
JUZGADO ONCE DE FAMILIA  

Medellín, febrero primero de dos mil veintitrés 
 

          
Proceso Privación de Patria Potestad 

Demandante ICBF en interés superior del niño 

Emmanuel Quintero Arenas  

Demandados Carlos Stiven Quintero Escobar 

Radicado 05001-31-10-011-2021-00077-

00 

Decisión Requiere previo desistimiento 

tácito  

 

 

               Revisado el presente proceso por el despacho, se 
evidencia que se encuentra inactivo desde el 23 de agosto de 2022, sin que 

la parte demandante haya promovido actuación para su impulso, 
correspondiéndole a ésta la carga procesal para su actividad. 

 
 

   Así las cosas, y previamente a decretar el 
Desistimiento Tácito previsto por el Art. 317 del CGP, ya que la inactividad 

del proceso obedece a la carencia del “…cumplimiento de una carga 
procesal o de un acto de parte que haya formulado aquella o 

promovido estos…”, se dispone entonces, ordenar a la misma parte que, 
en el término de treinta (30) días, cumpla con la carga que le corresponde a 

efectos de impulsar la actuación. 
 

 

                El incumplimiento de lo anterior dará lugar a la 
aplicación del inciso 2º de la precitada norma, dando como consecuencia el 

DESISTIMIENTO TACITO DE LA ACTUACIÓN y así lo declarará en 
providencia en la que además se impondrá condena en costa. 

 
 

 
                             NOTIFIQUESE                       

 
 

   MARÍA CRISTINA GÓMEZ HOYOS 
     

    JUEZ 
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